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Resumen en lenguaje sencillo  
del Programa de asistencia financiera
Resumen 
Summa Health System reconoce la dificultad que pueden causar 
en sus finanzas los problemas médicos inesperados. Queremos 
brindarle asistencia para encontrar recursos de programas 
federales, estatales y hospitalarios que puedan ayudarlo/a a pagar 
las facturas médicas. 

Asistencia que se ofrece según esta Política
Ofrecemos asistencia financiera gratuita a pacientes sin seguro 
o con seguro insuficiente por medio de nuestros asesores 
financieros para pacientes. Nos ponemos a disposición de 
los pacientes para ayudarlos a obtener beneficios médicos 
mediante programas federales, estatales y hospitalarios. Si hoy 
no puede pagar una parte o la totalidad de su factura médica, 
Summa Health System le brinda ayuda para encontrar programas 
para los que califique y para inscribirse en programas estatales 
u hospitalarios que se ajusten a sus necesidades. Según sus 
ingresos, es posible que califique para acceder a atención gratuita, 
descuentos o condiciones de pago sin intereses.

Requisitos de elegibilidad
Por lo general, la prestación de asistencia financiera se determina 
según una escala variable de los ingresos totales de la vivienda 
familiar, siguiendo las Pautas Federales de Pobreza (FPG). Las 
personas elegibles para recibir asistencia financiera según nuestra 
Política con ingresos familiares iguales o inferiores al 250 % de los 
límites federales de pobreza (FPL) vigentes califican para acceder 
a servicios de atención gratuitos. Las personas con un nivel de 
ingresos igual o superior al 251 % e inferior o igual al 400 % de los 
FPL vigentes califican para recibir atención con descuentos según 
una escala variable, tal como se indica en la Política. No se puede 
cobrar a los pacientes que son elegibles para recibir asistencia 
financiera otros montos más allá de los que se suelen facturar por 
asistencia de emergencia o médicamente necesaria a los pacientes 
que tienen un seguro que cubre dicha asistencia.

Cómo solicitar asistencia:
Los formularios de solicitud están disponibles en los sitios de 
preinscripción, admisión/inscripción y en muchos sitios de  
inscripción alternativos para facilitar la identificación temprana  
y el inicio del proceso de solicitud. Si necesita ayuda para completar 
el formulario, tiene preguntas sobre su capacidad de pago, necesita 
obtener información sobre los programas disponibles o desea hablar 
directamente con un representante de pacientes, llame a uno de 
nuestros asesores financieros. Trabajamos con cada paciente para 
adaptarnos a sus necesidades y circunstancias individuales.

Obtención de copias e información:
Puede obtener una copia gratuita de la Política de asistencia 
financiera y la Solicitud de asistencia financiera, además 
de información sobre el proceso de solicitud de asistencia 
financiera, en línea en: summahealth.org/patientvisitor/
insuranceandbilling/financialassistance o poniéndose en 
contacto con nuestros asesores financieros por correo, 
teléfono o en persona en cualquiera de las ubicaciones de 
nuestros hospitales que se indican a continuación.

Ubicaciones de los hospitales: 
Akron Campus Central Registration 
141 N. Forge St.
Akron, OH 44301
330.375.6685

Barberton Campus Central Registration
155 5th St NE
Barberton, OH 44203
330.615.3234

Puede comunicarse con el servicio al cliente al 330.278.0160.  
De lunes a jueves: De 8 a. m. a 8 p. m.
Viernes: De 8 a. m. a 5 p. m.
Sábado: De 9 a. m. a 1 p. m.

Información para personas que no hablan 
inglés
Podrá acceder a las traducciones de la Política de 
asistencia financiera, la Solicitud de asistencia financiera 
y el Resumen en lenguaje sencillo en: summahealth.org/
patientvisitor/insuranceandbilling/financialassistance/
financialassistancepolicytranslations
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